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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA C'UDAD DE MEXICO

Expediente PAOT-201 9-339-SOT-1 35

RESOLUCÉN ADTINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 e A;iR 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y )GlX, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I, Vll y X, 21 ,25 f:e,cción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-339-SOT-135 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,

ejerció su derecho a solic¡tar la conf¡denc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstituc¡ón presuntas contravenc¡ones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las

actividades de oficinas en el inmueble ubicado en Calle Eugen¡a número 309, Colonia Del Valle
Centro, Alcaldía Ben¡to Juárez; m¡sma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de febrero de
2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR¡DrcAs APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México; así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
tiene lo srgu¡ente

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un recorrido por Calle Eugenia en el
tramo comprend¡do de Calle Zempoala a Doctor Vertiz, observando que ex¡sten d¡versos

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente, al
inmueble de mérito le corresponde la zonificación Hl4l20 (Habiladonal,4 niveles máximo de altura,
20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para oficina no se encuentra perm¡t¡do.----
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establecimientos mercantiles con giros diversos sin que fuera posible identificar el inmueble marcado
con el número 309 o alguno en el que se lleven a cabo activ¡dades de of¡cina

Cabe señalar que durante la diligencia se realizaron diversas llamadas al número telefónico
proporcionado por la persona denunciante con la finalidad de que proporcionara referencias para la
ubicación del predio en cuestión; sin embargo, ninguna de las llamadas fue atendida.

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300i300-0164-2019 de fecha 26 de febrero de 2019,
se informó a la persona denunciante sobre la diligencia pract¡cada hasta ese momento por parte de
este organismo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requirió para que en un
término de cinco días hábiles proporcionara elementos que permit¡eran ident¡f¡car el predio objeto de
denuncia; sin embargo, a la fecha de emisión de la presente resolución, la persona denunciante no
aportó elementos que permitieran determinar la existencia de los hechos objeto de la denuncia. -----
En conclusión, no fue posible ubicar el predio objeto de denuncia o algún inmueble en el que se
llevaran a cabo actividades de oficinas; asimismo, la persona denunciante no aportó elementos de
prueba que demuestren la existencia de los hechos denunciados, por lo que se actual¡za el supuesto
previsto por el artículo 27 lrucción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, al existir impos¡b¡lidad mater¡al para continuar la

rnvestigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un recon¡do por la Calle Eugen¡a en el tramo

comprendido de Calle Zempoala a Doctor Vertiz, Colon¡a Del Valle Centro, Alcaldía Ben¡to

Juárez sin que fuera posible identificar el rnmueble marcado con el número 309 o algún

inmueble en el que se llevaran a cabo activ¡dades de oficinas

2. Mediante of¡cio PAOT-05-300/300-01654-2019, se solicitó a la persona denunc¡ante,
proporcionara elementos que perm¡tieran ¡dent¡ficar el predio objeto de denuncia; no obstante,

no aportó elementos de prueba que permitan determinar la existencia de los hechos que

denunció, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México

al existir imposibilidad material para cont¡nuar con la investigación ---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que t .
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el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE-.-.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante para que en el momento en
que conozcan de irregularidades en mater¡a ambiental y/o del ordenamiento temtorial presente la

denuncia respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

PRlttlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.
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